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Núm. 6.673/2012

Dª Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción sobre percepción indebida de pago único, en materia de

prestaciones por desempleo, respecto al trabajador D. César Ala-

bau Marco, con domicilio en calle Dos Torres, 6, 14450 – Añora, y

que no habiéndosele podido notificar por el Servicio Postal en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial la referida reso-

lución al resultar devuelta la carta con la indicación de “no retira-

do”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto

en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifi-

cación al interesado, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15

días, a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de los trabajadores referenciados pa-

ra que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba 1 de octubre de 2012. La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Miércoles, 31 de Octubre de 2012 Nº 208  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-10-31T09:18:40+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




